
¿Cuáles son algunas de las principales diferencias entre el proceso de adjudicación de infracciones 
bajo el sistema actual frente al proceso bajo el Programa de Control de Medicamentos y Antidopaje 
(Anti-Doping and Medication Control, ADMC) de HISA y la aplicación de la Unidad de Integridad y 
Bienestar en Carreras de Caballos (Horseracing Integrity and Welfare Unit, HIWU)?

 – El proceso será uniforme en todo EE. UU.
 – El proceso llevará menos tiempo que la mayoría de los procesos estatales actuales.
 –  Las decisiones con respecto a infracciones de reglas de medicamentos controlados serán tomadas por miembros del Panel de 

Adjudicación Interna (Internal Adjudication Panel, IAP) o del órgano arbitral independiente para infracciones de reglas antidopaje, 
y no por tribunales estatales, comisiones de carreras estatales o administradores empleados en el estado donde se inició la 
supuesta infracción. Las apelaciones serán gestionadas por jueces de derecho administrativo o la Comisión Federal de Comercio.

 –  Las sustancias y los métodos se clasifican como prohibidos o controlados bajo el Programa ADMC de HISA. El consorcio 
sobre pruebas y medicamentos en las carreras actualmente etiqueta a los grupos similares como prohibidos y terapéuticos 
controlados (Controlados). 

Si un entrenador es acusado de una infracción, ¿puede seguir entrenando o compitiendo 
durante el proceso de adjudicación?
 
 Presunta infracción de una regla antidopaje:
 –  Por lo general, las suspensiones provisionales se le dan a una persona cubierta o un caballo cubierto, en cuyo caso, ninguno 

será elegible para entrenar o competir hasta que se haya resuelto el caso y se hayan cumplido las sanciones asociadas. 
Durante la suspensión provisional, no se permite que la persona cubierta participe en ninguna actividad, en ninguna 
capacidad, que involucre a un caballo cubierto en una pista de carreras o en una instalación de entrenamiento público.  
El caballo cubierto no puede participar en carreras ni en entrenamientos oficiales cronometrados.

 –  Sin embargo, las personas cubiertas sujetas a una suspensión provisional pueden solicitar una audiencia provisional oportuna 
y una decisión relacionada únicamente con la suspensión provisional antes o después de la imposición de una suspensión 
provisional. Las audiencias provisionales se llevan a cabo por video o teléfono ante un miembro del órgano arbitral. 

 Presunta infracción de una regla de medicamento controlado:
 –  Salvo que HIWU determine lo contrario, las suspensiones provisionales no se darán, a menos que la presunta infracción 

involucre un Medicamento o Método Controlado para el cual la lista de prohibiciones especifica un período de inelegibilidad 
para el caballo cubierto, p. ej., el uso de inyecciones intraarticulares.

¿Qué sucede con el dinero ganado, los premios, los trofeos, etc. si un caballo cubierto es 
descalificado debido a una infracción del programa ADMC? 

Si un caballo cubierto es descalificado debido a una infracción de las reglas antidopaje o de medicamentos controlados, todo el dinero ganado, 
los premios, etc. se perderán y, en consecuencia, se redistribuirán a otros participantes de la carrera. Cuando sea posible, el dinero ganado, los 
premios, etc. por el caballo cubierto que sea objeto de una presunta infracción se retendrán hasta que se haya alcanzado una resolución.

Gestión de resultados:  
Preguntas frecuentes



¿Cómo afectarán las infracciones de reglas antidopaje y de medicamentos controlados a las apuestas? 
¿Los pagos cambiarán después de una descalificación?
 
Los pagos que se publican después de que una carrera se declara oficial el día de la carrera son los pagos finales, independientemente de las 
infracciones y descalificaciones posteriores relacionadas con el Programa ADMC. 
 

Explicación sobre cómo una infracción y la posterior descalificación de los resultados afectan la 
elegibilidad de un caballo cubierto. 
 
 –  La descalificación de los resultados de un caballo cubierto en relación con la resolución final de una infracción sólo afecta las 

condiciones de elegibilidad de ese caballo. Si el caballo cubierto “A” es descalificado después de ganar una carrera de doncella, 
sigue siendo doncella hasta que haya ganado otra carrera. Las conexiones del caballo cubierto “B” que terminó en segundo lugar 
recibirán el dinero/los premios asociados con la victoria en la carrera, pero el caballo no se considerará ganador a los fines de su 
futura condición de elegibilidad y podrá competir en otra carrera de doncella.

Cualquier ajuste en las condiciones de elegibilidad de un caballo descalificado solo se hará una vez que se haya resuelto la infracción.

¿Cómo se administran los costos de arbitraje?

En todos los casos, las personas cubiertas son responsables de los costos de su propio asesor y expertos legales.

Infracciones de reglas antidopaje 
Los costos de arbitraje se dividirán entre las partes. HISA cubrirá los gastos correspondientes de HIWU.

Infracciones de reglas de medicamentos controlados 
HISA cubrirá completamente los costos de arbitraje. 

* Tenga en cuenta que las responsabilidades y los requisitos establecidos anteriormente se incluyen en las regulaciones presentadas por la Autoridad de Seguridad e Integridad en Carreras 
de Caballos (Horseracing Integrity and Safety Authority, HISA) a la Comisión Federal de Comercio (Federal Trade Commission, FTC) el 28 de diciembre de 2022. Por consiguiente, estas 
regulaciones están sujetas a cambios hasta que hayan recibido la aprobación final de la FTC, que tendrá lugar antes de que entre en vigencia el programa ADMC.
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